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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A O V B l i r B N O l A O F I C I A L 

L»» layas , órdonea y anunoio» o.n» h a v * n do i n s o r t a r -
•0 en los rv-t.sTî HM .iriciAi.ica «o han d o r a a n i a r al J o f o 
PjIItico respect ivo , por c u y o conducto ce p a s a r a n ! lo» 
jR-litoros d e los monoionadoa per iód icos . 

(Real orden <U 6 ¿>. Ahril <U 1839,) 

8« pukliei tados los día», excepto los domingo» 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En es ta capi ta l , l l e v a d o a !<>rnioilio 2*50 ¡icsotas meanualea a n t i c i p a l a s ; 
fu«ra do e l l a , 8'.V> al meo, 9 a l t r imes tre , 18 al s o m e s t r e y 28*50 por o n a ñ o . 

8 e a d m i t e n auscripcionoa an Madrid , e n la Adminis trao' .ón d e l BoLKttw, 
p l a t a do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do oata cap i ta l , d i r o c t a m o n t e por m e d i o 
docftrta a la Admin i s t rac ión , oon i n c l u s i ó n d e l importo do l t i e m p o d e a b o n o 
ou t i m b r o s m ó v i l o s . 

A D V B a r S N O I A B D i r O t i í A L . 

L a s d i spos ic iones d e las Autor idades , excepto la* q M 
s e a n a i n s t a n c i a de parte no pobro, so insertaran o f i c i a l 
mente: a s i m i s m o cua lqu ier anunoio concern iente a l ser 
v i c io n a c i o n a l que d i m a n o do la s mismas: pero l a s da 
intorós part icu lar pagaran 5 0 oónt imos de pese ta por 
c a d a l i n e a d o i n s e r c i ó n . 

I Ndmtrs mallo: 80 céntimos «a peseta 

Parte Oficial 
Presidencia, del Consejo de Ministros 
S S . MM. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Madre la R E I N A Doña 
María Cristina, AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipes de As
turias, Infantes D. Alfonso y 
D. Fernando é Infanta Doña Ma
ría Teresa, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

El .Jefa Superior del Real Palacio dioe 
A esta Presidencia lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El Presidente de la F a 
cultad de la Real CAmara me comunioa 
oon esta fecha lo siguiente: 

«Exorno. Sr. : El Médico de CAmara que 
ausoribe pone en el superior conocimien
to de V. E. qne S. A. R. la Serma. Seño
r a Infanta Dofia Isabel, al regresar de pa
seo en la maflana de hoy, se cayo el oa-
ballo que montaba, y en los esfuerzos que 
hizo pura levantarse hirió con una her ra
dura A la Seflora en la barba y labio in
ferior, conmoviéndole cuatro dientes in
cisivos. No se apreoian otras lesiones, y 
carada convenientemente la referida, to
do haoe esperar un;i buena y pronta ci
catrización. 

Lo que de orden de S. M. comanioo A 
y. E . p a r a su conocimiento y efeotos 
consigulentes. Dios gua rde A V. E mu
chos años. Palacio 9 de Mayo de 1903.— 
P . El Du-jue de Sotomayor. = S r . Presi
dente del Consejo de Ministros.a 

(Oaetta de ayer.) 

El Jefe Superior del Real Palacio dice 
A esta Presidencia lo que sigue: 

«Exorno. Sr : El Presidente de la F a 
cultad de la Real CAmara me comunioa 
«on esta feoha lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Médíoo de CAmara qae 
'O-scribo pone en el superior conocimien
to de V. E. que S. A. R. la Serma. Seflora 
Infanta Dofla Isabel ha pasado con tran
quilidad el din, y *u herida ofreoe satis-
no tor io aspecto. 

Lo q u e de orden de S. M. comunico A 
y* B. para su conocimiento y efeotos con
siguientes. Dios gua rde A V. E. muchos 
•ftos. Palacio 10 de Mayo de 1903 =-
P- El Duque de 8otomayor.—Sr. Pres i 
dente del Consejo de Ministros.» 

«Jacmta de hoy.) 

gobierno Civil 
ÑP •< . • ' • • f;l1 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 . ° 
Vista la oomunioación que me dirige el 

Sr. Presidente de la Diputación p rov in
cial oonsultAndome si U autorización 
concedida por este Gobierno en 7 de Abril 
próximo pasado p ira verificar el pago 
de baberos al personal fuera del turno 
establecido por el Real deoreto de 23 de 
Dioiembre de 1902 puede considerarse 
extensiva al presente mes y A los s u c e 
s i v o s , puesto que subsisten las mismas 
razones que la motivaron. 

Resultando que , según manifiesta el se
ñor Presidente de la Diputación, se ha
l l a n aún sin satisfacer en esta fecha las 
asignaciones del personal correspondien
tes al mes anterior por no haberse efec
tuado otros pagos obligatorios y prefe
rentes, según se previene en el a r t . 7.° de 
la Real orden de 23 de Enero ultimo. 

Considerando que la autorización con-
oedida en 7 de Abril próximo pasado fué 
motivada pyr cirounstanoias especiales 
del momento y solamente para real izar 
el pago de apremiantes obligaciones del 
mes de Marzo, y que, según c laramente 
se desprende del espíritu y texto del ci
tado Real decreto y Real orden comple
mentaria en su ar t . 14, no puede consi
derarse aplicable más que A los pagos de 
aquella mensualidad. 

Visto el ar t . 14 de la expresada Real 
dísposioión y el apar tado 3.° de la Real 
orden de 14 de Marzo del corriente afio. 

En uso de la faoultad que me conceden 
dichos preoeptos legales y . est imando 
subsistentes las razones quo motivaron 
mi providenoia de 7 del raes próximo pa
sado, he acordado acceder A lo solicitado 
por el Sr. Presidente de la Corporación 
p r o v i n c i a l autorizando la preferencia 
del pago de los haberes del personal a d 
ministrativo, faoultativo y subalterno 
correspondientes al mes de Abril , sin 
perj-iioio de dar conocimiento al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernaoión y 
prevenir A dicho Sr. Presidente que una 
vez verificado este pago se atenga en un 
todo al turno establecido por el Real 
dereto de 23 de Diciembre da 1902, r e 
comendándole la puntual observancia de 
sus disposiciones. 

Lo que, en cumplimiento de lo d i s 
puesto en la Real orden de 28 de Enero 
últ imo, se publloa en este periódico ofi-
oial A los efeotos correspondientes. 

Madrid 6 de Mayo de 1903. ==El Go
bernador, J . Sánchez Guer ra . 

557.—160. 

Diligenciado el expediente pa ra la mi
na de hierro t i tulada Minv Isabehta, 
número 634, sita en término de Santa Ma
ría de la Alameda, de cuya ac ta resul ta 
haberse demaroado 12 per tenenolas , se 
notifica por el presente edioto al Regis 
trador D. Jul io Sánchez Monge pa ra que 
en el plazo de quinos d ías , A pa r t i r del 
siguiente de BU publioaoión, presente en 
la Jefa tura de Minas (Santa Teresa , 11), 
en papel de pagos al Estado, la can t idad 
de 75 pesetas para la expedición del t i 
tulo de propiedad y 15 pesetas en la 
misma oíase de papel por derechos de 
expediente, en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t . 56 del Reglamento. 

Lo que se haoe público en este periódi
co ofioial, según lo prevenido en las d is 
posiciones vigentes, para oonooimiento 
del Interesado. 

Madrid 8 de Mayo de 1903. = E 1 Go
bernador , J . SAnchez G u e r r a . 

658—164. 

P e s a s y Medidas 
CIRCULAS 

En cumplimiento del ar t . 63 del Regla
mento para la ejecución de la ley vigente 
de pesas y medidas, hago saber que la 
oomprobaoión y con t ra tac ión periódioa 
anual de pesas y medidas é instrumentos 
de pesar, correspondiente al afio actual, 
s« verifloarA en el part ido judicial de Al
calá de Henares desde el día 18 del co
rriente al 18 del próximo Jun io , destinán
dose los dia l 18, 19, 20 y 22 de Mayo A la 
oiudad cabeza de partido, y en cumpli
miento del ar t . 64 del Reglamento, el 
Flel-oontraét-, participarA de ofioio oon la 
debida antelación A los Sres. Alcaldes de 
los pueblos en el orden que le oonvenga, 
señalando los días y horas que designe 
para praotioar la operaolón en los 
mismos. 

Espero del celo de los Sres. Aloaldes 
que , cumplimentando ouanto dispone el 
Reglamento vigente, evltarAn toda falta 
al cumplimiento del mismo, faollitando 
al Fiel-contraste y A su Ayudante cuan

tos medios disponga para «1 cumplimento 
de su misión ofioial. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.=El Gober
nador , J . Sánchez Guer ra . 

659.—164. 

Negoc iado 9.°—Reformas soc ia les 
CIRCULAR 

Para oumpllr con lo dispuesto en las 
Reales órdenes c i rculares diotadas por 
el Ministerio de la Gobernaoión en 26 de 
Junio d e 1902 y en 30 de Abril últ imo, 
sírvase V. part iciparme dentro del plazo 
de diez días , A contar desde la publica
ción de esta c i rcular en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, la práctica que Be 
sigue en ese pueblo respecto del descanso 
dominical, su extensión, regular idad y 
las exoepoiooes usuales. 

Madrid 8 de Mayo de 1903.= El Go
bernador , José Sánohez Guerra . 
Sr . Alcalde d e . . . 

560—164. 

£yuntairiieiitos 
M A D R I D 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla oitada en 

las Casas Consistoriales el día 9 del ao-
tual, A las diez de la mañana, para o o n t i r j 

nuar la sesión suspendida el día 5 oon 
objeto de oouparse del acuerdo del Ayun
tamiento aprobatorio de un suplemento 
de orédito de 14.775 pesetas para gastos 
del Ju r ado que entiende en el proyeoto 
de reforma de la prolongación d e la calle 
de Preciados y enlace de la p l aza del 
Callao oon la calle de Alcalá. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público. 

Madrid 7 da Mayo de 1903-= El Se -
oretarjo, Franoisoo Ruano y C i r r l edo . 

6 6 1 . - 1 6 4 . 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la pr imera subasta 
anuncia i* para contratar el suministro 
de pan A los Asilos 2.° y 3 * de San Ber
nardina durante el presente afio, ei 
Exorno. Sr . Alcalde, por su deoreto de 4 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitaoión bajo los mismos 
tipos, oondiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el B O L B T I * 

o r i o u i de la provinoia del día 3 de Abril 
próximo pasado y que se hallan de mani
fiesto en esta Secretarla (Negooiado 8.°), 
durante las horas de diez A d u o e , todos 
los días no feriados que median hasta el 
del remate . 

En su consecuencia se celebrará nue
va subasta el día 13 de Junio próximo, A 
las doce, en la Sala de remates de la pri-
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mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presideooia del Excelentísimo 
8 r . Alcalde ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se «nunoia al público para BU 
conocimiento. 

Madrid 6 le Mayo de 1908.=EI Secre

tar io , P . Enano. 
668—164. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
«n seiión de l.° del actual aprobar los 
pliegos de oor.diofones de la subasta que 
intenta oelebrnr para contratar la ena 

jenación de 20.000 kilogramos ap rox i 

madamente de hierro viejo é inútil exis

tente en el Almacén General de la . Villa. 
Los expresados pliegos de condioiones' 

se hnllarAn de manrftento en la Secreta^ 
r i a del Exorno. A\ untamiento (Negooiado 
8.°), y en las horas do DIEZ a doce, duran

te los diez días siguientes al en que este 
a n u n c i o aparezoa inserto en el BOLETÍN 

O F I C I A i de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recia

jnaoiones sean procedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia de que , trans

curr idos loa dieg diao antoo mon otoñadas, 
no habrá ya luu'ar A .reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas e n 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 'del 
Beal decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 p a r a U contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Mayo de 1 9 0 3 = E 1 Secre

tario, P . Ruano. 
562.—164. 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
Hubiendosido desaprobada por la Su

perioridad la subasta de Consumos del 
año actual , el Ayuntamiento de esta vi

lla ha acordado se anuncie otra nueva 
subasta pública para e! ar rendamiento á 
venta libre ó exclusiva.de las especies, 
l í q u i d o s y carnes y saK Dicha subasta Be 
efectuará por el tiempo de siete meses, á 
con ta r desde el 1.° de Jun io á últimos de 
Diciembre, por la oantidad de 2.103 pese

tas 67 céntimos, oupo del Tesoro, recar

go munioipal y cobranza, anunciándose 
dioha subasta para el 31 del ac iua l ! y 
hora de las once á doce de su mañana 
en las Casas Consistoriales de este Ayun

tamiento , bajo el pliego de condiciones 
q u e se hallará de manifiesto en el ac to . 

Rozas de Puerto Real 4 de Mayo de 
1903¡^E l Alcalde, Fr&noisoo Martin. 

B75. 165 . 
m . 

DIRECCIÓN GENERAL 
w 

Agricultura, l o a r í a y Comercio 
Ordenaciones y Repoblac iones 

Autorizada esta Dirección general por 
Beal ordeOv.de 7 del corriente mes p a r a 
BU bastar la construcción de una casa fo

restal , cuyo presupuesto de contrata as

c iende á 10.872'2i) pesetas, en el primer 
p rimetro de la tercera porción, sección 1 

1.* de la Cuenca del Lozoya, en término 
municipal de Canenoia, provincia de M i  ' 
dr id ; tunieodo en onenta lo prevenido en 
l a s Reales órdioes de 17 de Noviembre 
de 1898 y 10 de Ootubre de 1898, se 
anuncia al público qued ioho acto t endrá 
l uga r con arreglo á tas condioiones s i 

gu ien tes : 

1 .* La licitación so verificará en esta 
corte, ante la Dirección general de Agri

cul tura , Industria y Comercio, s i tuada 
en el local que ooupa el Ministerio de 
Agricul tura , Indnítr ia .Comeroio y Obras 
púb l i cas , el día 29 del mes actual , к t a s 4 

tres de su tarde, hallándose de manifies

to, para conocimiento del públioo, el pro

yecto, presupuesto y pliego deopndicio

nes en el Negooiado de Ordenaciones y 
1 Repoblaciones de montes de dicho Mi

nisterio, todos los días hábiles, y duran

t e las horas de oficina, desde la publica

ción do este anuncio. 
2 . ' En ol dia y hora designado» para 

la subasta , después de deolaradó el co

mienzo del acto, se recibirán durante la 
primera media hora las proposiciones7jtro. 
Be presenten, las cuales se numerarán 
por el orden de su entrega y deberán 
ajustarse el modelo qué á continuación se 
Inserta, y hacerse en papel Sellado de la 
oíase 11.* y en pliego cerrado, siendo | 
Requisito Indispensable p a r a su presen 
tación el que se acompafie con la oar ta de 
pago que aoredite la constitución del de

pósito del 3 por 100 del tipo do subasta 
y la cédula personal del licitador. 

3 / Transcur r ida la media hora que 
se oonoede para presentar proposiciones, 
se procederá conforme á lo dispuesto en 
los artloulos 9 al 16, ambos inclusive, de 
la Real ortTen" Te~ir"de~Septíembre de 
1886. 

4 . ' Aprobado definitivamente el re

mate , se notificará al interesado para que 
proceda al otorgamiento de la escri tura 
en los términos murcftdos' en los pliegos 
de condioiones, remitiendo al Ministerio 
una copia testimoniada de la misma. 

Madrid 9 de Mayo de 1903 = E 1 Direc

tor general , Alonso Martínez. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Leopoldo de 8a to Marín, pr imer 

Teniente de infantería del batallón Ca

zadores de las Navas , núrn. 10, Juez ins

tructor nombradlo para la t ramitación 
del.expediente ' que por falta grave de 
pr imera deserción se instruye al soldado 
Agustín Montilla Casal. 

Habiéndose ausentado del cuartel de 
íMaría Cristina de esta Plaza el soldado 
de este batal lón, Cazadores de las Na 

 las^Agaatin Montilla Casal pite'"vetn te 
afios de edad, soltero, el cual no t iene se

ñas part iculares , á quien de orden del 
pr imer Jefe de este Cuerpo estoy instru

yendo expediente por el delito de falta 
grave de primera deseroión. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código do Justioia militar, por el 
presente tercer edicto Hamo, olto y em

plazo A dicho soldado para q.ue en eUér 

У «gentes de la policía Judicial . 
pred iquen ao t iv f t 4 нп1„ л » P a r * 
l л л . «onvas diligencias o n к 
У captura del mencionado trom ^ 
oaso de ser habido le remitan У 

9 í s 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de. . . , enterado del 
anuncio de la Direooión general de Agr i 

cultura, Indust r ia y Comercio, feoha 9 
del aotual , i n s e r t o en la Gaceta de Ma

drid (ó B O I E T I N O F I C I A L de la provinoia 
de Madrid), correspondiente al d í i . . . , y 
de las condioiones que deben regir en la 
subasta para la construcción de una casa 
forestal en el primer per ímero, teroera 
porción de la sección 1.* de la Cuenca del 
Lozoya, aceptándolas todas, se compro

mete á ejecutar diohas obras en el precio 
de . . . (aquí la cantidad en letra), pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

608  1 6 6 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

El l imo. Sr. Rector de la Univers idad 
Central ha nombrado con techa 6 del a c 

tual Maestras do las JEscuelas de: 
Lozoya. — D o ñ a Manuela Lozano 

Alonso. 
Meco.—Doña Carinen Ac03ta Seoo. 
Villalbilla.—Doña María del Consuelo 

Azuaga Saco. ( j , , t o l b i n | 
Z.irzalejo.— Dofia Ana Andrea Roble

do Pérez. 
Talamanoa.—Dofia Ju l iana de la Vega 

Gómez. 
Pozuelo (Estación). — Dofia Martina 

Garoia Sanz 
Sieteiglesias. —Dofia Teófila Viejo Pa

j a r e s . 
Santa María de la Alameda. — Doña 

María Arítoniu Jiménez Tomé. 
Chazas de la Sierra.—Dofia María Diez 

Santos. 
Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L á 103 fífeotos del art . 21 del Regla, 
monto de 30 de Abril de¿éq$. n 0 < > l r n u ^ 5 , 

Madrid U de Mayo do 1<J03 = El Je te 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

, 5 7 4 .  1 6 5 . 

mino de diez días , á contar desde la 
fecha, se presente en el cuartel de Ma

ría Cristina á fin de que sean cides 
sus descargos bajo.apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en 
el referido'plazo, siguiéndosele el perjui

oio que haya lugar . 
A la vez, en nombre de S. M. el Rey 

(q. D . g.) exhorto y requleru á todas las 
Autoridades, ' tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial , pa

ra que practiquen aotivas diligenoias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de pre

so oon las seguridades convenientes á es 
te citado cuartel y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligenoia de 
este dia . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de ésta provincia. 
Madrid 6 de Mayo de 1903.=El pr imer 

Tenientb, Juez inatruotor, Leopoldo de 
S a r o . = P . S. M., el sargento Seoretario, 
Eulogio Lira Rubio. 

570.—164. 

D. Fernando Flórez Corradi, Capitán 
Ayudante del décimo regimiento monta

do de Artillería, Juez instruotor del ex

pediente que se sigue al trompeta del mis

mo Santiago de la Óruz Parreiflo por la 
falta grave de pr imera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Santiago do la Cruz Parre i 

flo, trompeta de este regimiento, hijo de 
Santiago y de María, natural de Alioan

te, parroquia de San Nioolás, avecindado 
en Madrid,oalle de laPef l ade Francia , nú

mero 4, Juzgado de primera ins 'ancla de 
la Inolusa, provincia dé Madrid, de diez y 
ocho afios de edad, de ofloló ebanista, es 

tado soltero, de estatura 1'70 milímetros, 
sus seftas pelo i istafio, cejas al pelo , ojos 
pardos, nariz regular , barba ninguna, 
boca regular, color sano, fronte p e q u e 

ña, aire bueno, sellas particulares una 
cicatriz en la cabeza, para que en el pre

ciso término de treinta dltfs, contados des

¡de la publicación de esta requisitoria en 
el B O I E T T N OFICIAL de esta provinoia, se 
presente en es • Juzgado á fin de que 
Bean oídos sus desoargos; bajo apercibi

miento, si no compareciese, de ser decla

rado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

A su vez, én nombre de S. M. el Rey 
q: í ) . g.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades,' tanto oiviles oomo militares 

«u «n oali 
de preso oon las seguridades oonveni 
tes á este Juzgado militar, ' sito en el ^ 

ro i l que oenpa este regimiento en i°* 
.oaar teles de los Docks y á mi d»sposi o i 6

0 t 

pues así lo tengo acordado en d i l i r ^ ?' 
de este dia . * 

Dado en Madrid á 7 de Mayo de IOQ» 
= F e r n a n d o Flórez. ' ^ * 

571.164, 

I). Julio Rodríguez Solano é Irén, p ri„ 
mer Teniente del regimiento Cazadores 
de_Muría C m ü n a , 27tUoab*Uet{ a i y 

j u e z instructor de U oausa que ^ 
abandono de servicio me hallo instru. 
yendo al soldado de este rigimiento Es

teban Santiago Martín Rubio. 
Por la presente requisitoria oito, Hamo, 

y emplazo «1 referido soldado Esteban 
Santiago Martín Kubio, hijo de León y 
Nioolasa, natural de Villasequilla (To. 
ledo), y cuyas sellas son: pelo negro, 
cfjas ni pelo, 0 J 0 3 pardos, n«riz regular, 
barba naciente, booa regular , color bue

no, frente espaciosa, de oficio jornalero, 
p a r a que en el preoiso término de veinte 
dias, contados desde que se publiquéis 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo

nsTiií^OFLÉIAL de dicha provinoia, se pre. 
sentri en e s t e ' J n i g a d o de instrucción, 
sito en el cunrtél de San Gil de esta 
corte; bajo apercibimiento de que; de no 
verificarlo en el.plazo mandado, sufrirá 
el perjuioio á que h a y a lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), pido y enoargo á todas las 
Autoridades,tanto civiles oomo militares,, 
que prooedan á la busca y oaptura del 
oitado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan oon las convenientes seguridades 
& este Juzgado y á mi disposición. 

Dada en Madrid & 7 de Mayo de 1903. 
= J u l i o R. Solano. 

572 , 165 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofloial 

de Sala de las Audieneias territorial y 
provincial de esta corte. 

Cerifico: Que en el rollo de Saja de los 
autos seguidos por D. Manuel Hrooas Gó

mezy I). Ensebio Torres Castellanos,couw 
representantes de sus respeotivas esposas 
dofia Teresa y dofia María L'óret de la 
Rubia, con D. J u a n Lloret de la RÍabia, 
D. Antonio Sálnz de Baranda y D. Ma

nuel García López, sobre cancelación de 
hipoteca ó indemnización de perjuicios, 
so ha diotado por la Sala segunda de lo 
oivü de esta Audiencia la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
así: 

Sentencia número ochenta y uno.— 
En la villa y corte de Madrid á veinticin

co de Abril de mil novecientos tres. En 
el juíoio declarativo de mayor cuantía 
que ante Nos pende en virtud de apela

laoión, remitido por el Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital y seguido entre partes: de l 
una, como demandantes y apelantes, don 
Manuel Brocas Gómez y p . Ensebio To

rres Castellanos, empleado el primero y 
Abogado el segundo, ambes de esta ve

cindad, en concepto de esposos y l eg í ' 
timos representantes de dofia Teresa T 
doña María Lloret de la Rubiu, represen

tados por ej Procurador D. Julián M«n

[ ñero y defendidos por el Abogado D. Ge

* rardo Doval; de otra, como demandado y 
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apelado por sí D. Juan Lloret de la Ra
bia, propietario y de la misma vecindad, 
representado por el Proourador D. Juan 
Bodrípoez y defendido por él Abobado 
p . Lorenzo Barrio y Morayta; y de otra, 
también como demandados y apelados, 
D. Antonio Sáinz de Baranda , Abogado 
y de esta misma veoindad, y D. Manuel 
García López, Magistrado, con domicilio 
en Salamanca, los cuales no han compa
recido en esta segunda Instancia y por 
su rebeldía se han entendido las diligen
cias eos los Estrados de este Tr ibunal so
bre canoelaoión de hipoteoa, hoy Indem
nización de perjuicios y pago de costas. 

Fallamos: Que revocando como revo-
oamos en los extremos apelados la sen
tencia dictada por el Juez dé pr imera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte en ocho de"JüHo del nl\o 
ultimo, debemos condenar y condenamos 
al demandado 1). J u a n L'oret y de la 
Ruhia á que dentro de quinto dia pague 
al demandante D. Manuel Brocas, en la 
representación que obstenta por via de 
indemnización de los perjuicios reclama
dos, la oantidad que al cinco por oiento 
anual de las oiento s -senta mil setecien
tas veintiocho pesetas, precio del solar de 
referencia, corresponda desde veintidós 
de Marzo á veinticuatro de Julio de mM 
novecientos ano, y á razón de veintlcin-
co céntimos de peseta anual d e j a s trein
ta y doa mil pesetas, desde eata última 
fecha al diez y siete de Septiembre si
guiente, y á que de igual modo pague á 
los demandantes Sres. Brooas y Torres 
las costas y gastos.de este pleito, cansa
dos en la primera instancia. En los de* 
más extremos que comprende la referida 
sentencia, la declaramos firme. 

Así por la presente, que se notificará á 
los litigantes rebeldes en la forma que 
previene la Le3», sin hacer especial con
dena de las costas de esta instancia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Sebastián Carrasco.=Francisco Armen-
gol .=Evari8to de la B i v a . = M. López 
de Sá. 

Publicación.—Leída y pubüoada fué 
la sentení ia anterior por el Sr . D. Se
bastián Carrasco, Magistrado do la Sala 
segunda de esta Audiencia y ponente de 
estos autos, estauJO celebrándo.'a pú
blica en el dia de hoy, de que yo él Rela
tor Seoretatio certiflco.== Madrid veinti 
siete de Abril de mil noveolentos t r e s . = 

Ante mi , P. II . , Licenciado César 1 S a n -
ohez. 

Y para qae oonste y tenga efecto su 
publicación en e l 1 B O I K T W OFICIAL de la 
provinoia, expido el presente que firmo 
en Madrid á~ primero de Mayo de mil no
vecientos tres. = Pedro Quinzavos. 

5 6 4 . - 1 6 4 . 

Castaños, con el objeto de comunicarles 
una resoluoión y demAs que haya luga r ; 
apercibidos que, de.no verifioarlo, serán 
declarados rebeldes y-les p a r a r á el ' p e r 
juicio á que hubiere l agar . 

Al mismo tiempo, ru^go y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno 4 los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busoa de los expresados proce3ados , co . 
y a s sefias personales son: el primero de 
es ta tura baja, pelo cas taño, ojos pardos, 
color trlgnefio, labios finos, dentadura 
completa, y el segundo de estatura baja, 
ojos pardos, pela castaño, ortlor o'aro, na-
riz regular , dentadura completa, y en el 
caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la Cárcel Modelo. 

Madrid l .° de Mayo de i : i903 .=V.° B.° 
= Mauuel del Va l l e=El Esoribano, P TI., 
E r n e s t o Calderón. 

547.—163. 

3 u z g a d o s d e primera instancia 

MI 
Juez 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, 

de pr imera instanoia é in&trúcción del 
distrito de Buenavista de esta corte. 

JPor el présenle d io , llamo y emplazo* 
* Jusé Btnilln Sánchez y Manuel Fleige-
do del Campo, ambos d e Madrid, que ha
bitaron en la calle de Ayala, 31, y Her-
mostlla 12, solteros, tapicero y carpintero 
respect ivamente, hijos de León y F ran -
oifcca y de Matías y Manuela, de diez y 
nueve y diez y ocho años de edad/ am-
003 con instrucción, para que en el t é r 
mino de d u z días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in-
• exieen 1« r.n,^n rffí ^ f f f / r ^ / " m P « r M -
o«n en mi Sala audiencia, ¡sita en el P a 
lacio de los J u z g a d i s , calle del General 

D Manuel del Valle y Llano, J aez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente 'oito. llamo y emplazo 
á D. Manuel í sascragoyena Sánz .que h a 
bita en esta corte,"callc de Belén, núme-
or 14, y fué fetotor depositario de la casa 
de Baroelona «Vidrfcsa; J u a n Vilella», 
Sociedad en comandita, p a r a que en el 
término de diez días, contados drsde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de reoibirle 
deolaraoión y demás que haya lugar ; 
apercibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales no'constan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 30 de Abril de 1903.=Manuet 
del Valle. = E¡ Esoribano, P . IL, Firmado.. 

548.—163. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del d is 
trito de Chamberí de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Antunio Díaz López, hijo de Vioea* 
te y de Telesfora, na tura l de Madrid, do 
diez y seis años de edad, soltero y ce
r ra jero , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezo* en mi SA-
la audiencia, sita en el Pulaaio-do los 
Juzgados , calle del Genera.1 Castaños, oon 
el objeto de evacuar u i a diligencia; aper
cibido que ; de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere luir ir. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno -A los 
agentes de la polloia judicial prooedan 
á la "basca del expresado procesado, cu
y a s señas personales son: es ta tura baja, 
^eio negro, ojea Mein, nar iz regular , c o 
lor moreno, qae vivió últ imamente en la 
calle de Mira el Sol, u ú h w o 4, patio, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi { 
disposición en lá Prisión Celular. 

Madrid l .° de Mayo de 1903 .=José 
P e l M l . - E . Í D 8 6 , i b . n . . J » v : e ! a . B « r g , . 

54o.— iba- | 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Belarmino Garrández Véalo, hijo de 
Sergio y de Gregoria, natural de Muñas 
de Abajo, partido de Luaroa (Oviedo), 
de diez y siete años, soltero, repartidor de 
pan, qae habitó en la calle de Ventara Ro
dríguez, núm. 13, solar, para que en el 
término dé Oínoo días, contados desde el 
8igüíeúté al en qué esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palábiode^os Juzgados , c*Me dul Gene
ral Castaños, oon el objeto de praotioar 
una <ii ¡cencía en oausa por estaf»; aper
cibido que, de no verificarlo, sera deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
qué hubiere fugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
•agente* do ta policía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos'azules, nariz regular , 
color moreno, y en el caso ere ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cároel 
Celular. 

Madrid 3 de Mayo de 1903.=»José Pe 
l e e s . = El Escribano, J u a n P. Pérez. 

546—163. 
síM/'Jit í'fi «l-aifón '-i' tí 

HOSPITAL 

nioipa) de esta ciudad é interino de ins
trucción de este par t ido . 

Por el presente edicto se ci ta , l l ama ,y 
emplaza A Miriano Mafioz y Adrián Sán-
ohez, veoinos de Madrid, cuyo domicilio 
se ignora, cuyos sujetos estuvieron l>i no
che del 24 al 25 de Marzo ú timo jag» ndo 
á la ligada en el establecimiento oerve-
cería-fooda t i tulada «Universal», en esla 
ciudad, á fin de que en el término de diez 
días, á oontar desde el siguiente á ía i u -
seroióndel presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oftcialee de la misma 
provinoia y de ésta, comparezcan en esto 
Juzgado pana ser oídos en causa que se 
sigue sobre juegos prohibidos; previnién
doles que, si no comparecen les parará el 
perjuicio que hubiere lugar . 

Dado '•"•enV Al cazar de San J u a n á 2 de 
Mayo de 1903 = José Antonio Castella
n o s . = P . S. M., Patrocinio Corrales . 

508.—161. 

D. Jerónimo Mantilla y Adán, Juez de 
pr imera instancia é 'instrucción del dis
trito del Hospital de esta corte, in ter ina
mente . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Carmen Gregoria 'Teruel y Roque, natu-
ral de Checa,"provincia de Guadala jara , 
h i j a d e Jul ián y de Bernarda, de treinta 
y seis años, viuda, prostituta, oón domici
lio en l a oalle de San Cosme, número 13, 
bajo, para que en el término de diez días , 
e rn t a . l o s desdé el siguiente al en que es-
tan^ quWroTTá -se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audieri-
cia, sita en el Palacio de loa Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de responder de los cargos que la resul
tan; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjnioio á que hubiere lugar . 

Ai mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
a^entea do ja polioía, judioial prooedan á 
la buscadela expresada procesada, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, peto 
negro, ojos al pelo, nariz r ega ' a r , color 
sano y viste pobremente, y en el caso do 
ser h a b i d a la pongan & mi disposición 
elí 'la Cárcel de su sexo en clase de presa 

i comunicada. 
Madrid 30 de Abril de 1903. = Jerónimo 

Montilla. = El Escribano, Mariano Grli de 
Alborno^. 

5 6 6 . - 1 6 4 . 

ALCÁZAR DE SANT JUAN 

D. José Antonio Castellanos, Juez mu-
•• »• ••' • f' Y * •• -

Juzgados municipales 
.*t%i oq b1> • íiiflmroJ iOl * oo luv tm» 

HOSPICIO 
En expediento de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal d«;! dis-
trito del Hospioio contra D. Rafael Agui-
I a r O r t i z . d e treinta años, soltero, *étu 
diante , hoy de ignorado paradero , ha r - -
caido la siguiente sentenoia ouya par to 
dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: C^ue debo de oondenar y oonde-
no A D. Rafael Aguilar Ortiz á la , p a n a 
de cinco pesetas de malta, y ia subsidia
r ia , casu de insolvencia, y reprensión y al 
pago de las costas del jaioio é indemniza
ción á Ignaoio Pomiz de dos pesetas. 

Así por esta mi sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo. = Nioolás Lillo. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento del D, Rafael Aguilar dioha s e n 
tencia,pongo la presente para su inserción 
en el B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia en 
Madrid A 27 de Abril de 1903. = El Sec re 
tario, Ricardo Delgado. 

5 3 3 . - 1 6 3 . 
LATINA 

I .O •• IFC I" '/ÜUY* 
En virtud de provtdenoia del señor 

D.Manuel López y Aviles, Juez mnnioipal 
del distrito de la Latin i , se cita y llaana 
á Fernando Romero Martínez., do veinti
ocho años, soltero, ayudanta de Ingenie
ro, natural de Madrid, que d jo vivir c a 
lle de Jacometrezo, núm. 8, pl*o te rcero , 
á fin de que se presente en £sfé Jazgado , , 
sito en la calle de las Maldonadas. n ú 
mero l l , principal, el dia 16 del aotual, 
á las nueve de su mañana , para ce l eb ra r 
juicio de faltas; aperoibido que, de no 
veriAoario, le paTárá el perjuicio que .ha-
ya l uga r . 

Madrid 4 de Mayo de 1903.= V, 9 B °=« 
López y Aviles. ^tEl. 'Seoretario, Licen
ciado Jul ián Fernández García. 

5 3 4 . - 1 6 3 . 

BALANCE ANUAL CUADRAGESIMOTERCERO 
« r f . - i . i a»»i ni . ' í -n Ivlr'f !•« ••»•! 

d'i<±J£> ' i * » » w *> , ' î , , 

ÍQUITABLE LIFE ASSÜRANCE SOCIETY 
OF THE UNITED S T A T E S 

H e n r y B . H y d e , fundador 
120, Broadway, Nexo York 

(La E q u i t a t i v a do los Es t ados Unidos , Sociedad de Seguros sobre la Vida) 

Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1 9 0 2 

J IL-Jtafié. Pei i iez x JS^djj¿njj^IafiZ--da_ í 

primera instaoia ó instrucción del dis
trito de Cha mberi de esta corte. 

ACTIVO D o l l a r s 

Títulos é hipotecas * \ 70.'006^274 15 
Propiedades raíoes en. Nueva York, iuoluyenéo el edificio de La N 

Equitativa 21.754.047 44 
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D o l l a r i 

161 

186.363.110 

17.621.000 
14.108.674 61 

15.439 521 31 
e crédito á interés 25.852.441 30 

978.252 97 

367.501 
4.627.992 
2.376.723 

04 

Títulos de la dunda de los Estados Unidos, de Estados, Municipal
y ferrooarrilea y otras inversiones (valor en la plaza sobre el oos
to, dollsrs 18073 362) 

' Prés tamos oon garant ías de obligaciones y aociones (valor en la 
p la t a , dollars 21.892.814) 

Préstamos sohrc pólizas 
Propiedades raioes fuera de Nueva York, inoayendo 12 edificios de 

Irts ofloinHS 
Efectivo en Bancos y Compañías d 
Saldo que adeudan los agentes 
Intereses y alquileres (vencidos 225.308'07 dollars) y «cumulados 

(dollars 142 192'97) 
Premios vencidos y en vías de oobro 
Premios diferidos 

lotal asi activo 
I N G R E S 0 3 

Premios pagados 53.932.423 44 
Intereses, alquileres, eto 16.074.588 81 

Ingresos 
DESEMBOLSOS 

Siniestros. . 16.281.961 73 
Dorales y pólizas de dividendos diferidos 
Rentas v i t a l i c i a s 
Pólizas oompradas 
Dividendos á loa tenedores de pólizas 

369.395.537 72 

69.007.012 25 

6.537.545 99 
768.095 09 

2.125.723 83 
4.477.924 15 

Pagado á los tenedores de o ó l i z a e 

5.898.104 57 

344 206 

42.248.101 45 Desembolsos ' 

PASIVO 
Fondo de seguros ( ó Reserra) 
Todas las demás obl igac iones ' : . ' . * ! \ \ \ \ : \ \ : \ \ \ \ \ \ \ \ 

Di i D o l l a r s 

Sobrante . 
> » 

Total del pasivo 

279.450.753 
4.817.287 95 

284.268.040 95 

76.127.496 77 

SEGUROS 

( L a i p ó l i a a s p a g a d e r a , e n c u o t a s e s t á n r e l u c i d a s á su r a l o r p e r m u t a d o ) 

— 
Seguros vigentes 

Nuevos seguros 

Certificamos por la presente la exact i tud del balanoe que precede. 
La reserva, según valuación independiente del Departamento de 

Nueva York, es de 277 847.000 d o l l a r s . = J . G. Van Cise, Aotuario 
A - * — • 

D o l l a r s 

1.292.446.5954 

281249.94 

A o t u a r i o . 
Seguros de 

R. G. Hann, sub

Hemos examinado las cuentas у ясич 
t i tnd del balance que preoed , . = W M* A W h e e Ä  V l < ? e r l j f l o * m ° 3 , f t 

B l a í r . = C . B . Alenxander. = Geo H. Soni ГА = П Л ? « ! о ? Л « ' ̂ УлГ_* I iVT С" Ledyard 
> H . 8 Ч ш г в . = С о ш Ы 6 о М р е о Ш ШШщ mrZVl 

Estado de Nuova Turk, Departamento de SeL 'nro4 Aih 0 „«. v w 
J o , F r » „ ç i 3 Hendricb, SuVrintendeme d ^ l o l ' S d L u d o T 3 ** 

la oiudad de Nueva York, Estado de Nueva York e s t á d ^ h i H ™ 

1903. 
e Nueva York, 

2 ! l L
f l ^ r ? ° J J i ^

a

r .
6 *™J

h

*.Evitable Life Assuranoe Society of tbe ü n h e d 

de Seguros sobre la Vida) de 
r negocio, de Seguro'. 8 0 b " r ¡ " l a " v l d r e n e s t

0

e ^ E s u d o . d e b l d a m e a t e o l o r i z a d a para 

/UNTA DrBKOTlVA 

Certifloo tiimbién por la presente que en oonform 
Otón ochenta y cuatro de la ley de Seguros del Es ado do ™£itrkLV&l*

 8C

°-
las o b l . g . c o n e s contratada* por dicha Compañía, bajo . u " ^ ! . . í̂ eS?.?251 ^ 
de D.o.embre de 1902, se valúen según la Tabla de exper ienc iacombinada ¿ 3 1 

tal idad, al 4 por K)j de interés, y la Tabla de experiencia! «nertoaña , 
tófiS'^ffi? h » , t o . < i w e« ^ l o r neto de las mismas a s 

mor
mor talidad oon interés al 3 ' I , por 100 y al 3 "por 100, y hallo ч и Т ы ^ ^ Г м с о " ^ l u 

oendia dich,, dia 31 de Diciembre de 1902 a doscientos setenta y % te millos 
S l f f m Í I P e 8 0 8 *  e , = ( F i n n a d o . ) Franc i s 7 

OVIOIALBf 
James W . Alexander , Presidente. 
James H . Hyde, Vicepresidente. 
Gaga E. Tarbel l , segundo Vicepresidente. 
George T . Wilson, tercer Vicepresidente. 
William II. Me. In tyre , cuarto Vicepresidente. 
William Alexander, Secretario. 
Thomas D. Jo rdan , Interventor. 
Sidney D. Ripley, Tesorero. 
H. 11. Wintbrop, Subsecretario. 
J a m e s B. Loriog, Registrador . 
M. Murray, Cajero. 
Edwar W . Lambert , M. D., y Edward Curtis, M. D., Direotores Módiooi 

up o<¡r Ib :>JlV»l.' 

J . W. Alexander . 
Louis Fitzgerald. 
Chauncey M. Depew. 
WM. A. Wheelock. 
H . C. Deming. 
Cornelius N. Bliss. 
Geo. И. Squire. 
Thomas I). J o r d a n . 
Chas. d. Smith. 
V. P . Snyder. 
E W. Lambert . 
WM. Д!ехнп<1ег. 
John J . Mo Cook. 
J a m e s B. Forgan. 
C. Ledyard Blair. 
Brayton Ives . 
M. E. Ingalls. 
James H. Hyde. 
A. J . Cassatt . 
John A. Stewar t . 
Jacob H. Sohiff. 
James J . Hill. 
T. Jtfferson Coolidge. 
John Jacob Astor. 
Sir WM. C. Van H o m e . 
Gage E. Tarbe l l . 

up 

I
 #

l 

•V 

Marvin Hughitt. 
C. B. Alexander. 
T. De Wit t Cuyler. 
Henry C. Fr lok . 
M. Harlet ley Doige . 
Sidney D. Ripley. 
J . F. De Navar ro . 
Brasdish Johnson. 
Joseph T Low. 
E. H. Hitrriman. 
Alfred G. Vanderbi l t . 
Levi P . Morton. 
August Belmont. 
WM. A. Towar t . 
D. 0 . Mills. 
Robt T. Linooln. 
Geo J . Gould. 
John Sloane. 
Geo T . Wilson . 
Thomas T . Ecker t . 
WM. II. Mo l n t y r e . 
II. M. Alexander . 
WM. H. Baldwin, J r . 
Samuel M. In m a n . 
H. C. Haar8t ick . 
David H. Moffat. 

Nueva York, Enero 1 de 1903.=Por la presente certifico que el 
una copia exacta del balance anual adjumo balancees 

ouadragéximoteroero de la cSoci«dad de 4« 
da La Equitat iva de los Estados U n i d o s . . = J a m e s H. Hyde, Vies Г 

presidente. = Sello de la Sooiedad 
El Jefe de.la Interpretado:) de Lenguas del Ministerio de Estado. 
Certifico: que habiéndoseme exhibido el balance anual cuadragósimotercero, eu 

castellano, correspondiente al afio mil noveoientos dos, i o la Equitat iva, Sociedad de 
Seguros sobre la Vida, de loe Estados Unidos, para t raducir de él la par te que tenia 
en inglés, se ha hecho asi, y su oontesto fiel y litoral es oomo sigue: 

«Traducción.—Estado de Nueva York.—Condado de Nueva Y o r k — S . S . Hoy diez 
y seis do Marzo del afio del Seflor, de mil novecientas tres, ante mi, compareció perso
nalmete James H. Hyde , de la Equitat iva, Socied id de Seguros sobre la Vi la, de los 
Estados Unidos, A quien conozco personalmente, el que siendo juramentado en debi
da forma por mí, dij<» que residía en la ciudad de Islip, L. I. N. Y., que era Vice, 
presidente de la Equitat iva, Sooiedad de Seguros sobre la Vida, de los Estados Uni
dos, que conooe el sello de Corporación de dicha Sociedad; que el sello fijado en el 
anteoedente documento era tal.sello de Corporación, que se fijó asi poi orden de la 
Jun ta de Direotores de dicha Sooiedad, y que él firmó su nombre al pie por igual or
den, oomo Vicepresidente de dioha Sooiedad .=John B. Russell, Notario público de 
Nueva York, ochenta, con rúbrioa. = Lugar del sello. 

Estado de Nueva York.—Condado de Nueva York.—S. S.—Yo, Tomás L. Hamil» 
ton, Secretario del Condado de Nueva York é igualmente Secretario del Tribunal 
Supremo de dicho Condado, siendo el mismo un Tribunal de archivo, certifico por la 
presente que John B RuselI, ouyo nombre esta firmado al pie del oertifioado de prue
ba ó reconocimiento del instrumento adjunto, y escrito en él, era, al tiempo de haoer 
tal prueba ó reconocimiento, Notario público, en y para el Condado de Nueva York, 
habitante en dicho Cundado, comisionado y juramentado, y autorizado en debida 
forma para hacerlo. Y además, que conozco bien la letra de dicho Notario, y creo en 
verdad, que la firma al pie del dioho oertifioado de prueba ó reconocimiento es ver
dadera . En testimonio de lo oual he puesto aqui abajo mi firma, y fijado el cello del 
dioho Tribunal y Condado el diez y seis de Marzo de mil novecientos t r e s . = Tho. L 
Hamüton, Secretario, oon r ú b r i o a . = L u g a r del sello.» 

Copia de Castellano.—Núm. 36.—Visto en este Consulado general de Espil la en 
los Estados Unidos de América. Bueno para legalizar la firma del Sr. Thoma» L. Ha 
milton, Esortbano del Condado de Nueva York y del Tr ibuna l Supremo de dicho 
Condado.=Nueva York 17 de Marzo de 1903 = E I Cónsul general , José de P«ngna t , 
oon rúbrica. —Lugar del sello. Núm 3 220.=»Visto en este MinUterio de Estado. 
Bueno para legalizar la firma ¡del 8r. Perignat, Cónsul general de Espifi* en Nueva 
York . = Madrid 3 de Abril de 1903.==»Porel Subsecretario, el Marqués de Medina, 
oon r ú b r i c a . = L u g a r del sello. 

Y para que oonsto lo firmo en Madrid á veintinueve de Abril de mil novecientos 
t re8 .=Anton io María Orilla, oon rúbrica. = Hay un sello del Ministerio de Esudo , 
Interpretación de Lenguas.=»Registrado al núm. 176.=Despaohado el 30 de Abril de 
1903.=Dereoho8, según arancel , 12 pesetas. 

Su Sucursal de Espafia oertifloa, oon arreglo á la ley de Presupuestos, ios parti
culares siguientes: r 

Penotaa . 
Que las primas devengadas y reoaudadas por seguros an

tenores á 1.° de Enero de 1902. asoienden á 6.459.934 81 
Y las primas recaudadas por seguros, realizadas dentro de 

dioho afio, á 775.666 39 

T o t a l . . . 

2 / Pagado por rentas v i t a l i o i a s . . . . 
Dótales y otras pólizas vencidas. 
Dividendos y pólizas oompradas 
Siniestros. 

» •. • 6.235.501 20 

99.624 64 
631.445 81 

41.220 06 
2.056.999 69 

T o t a l 2.829.189 99 

8 . a Que en garant ía de sus tenedores de pólizas de Espafta, otorgó esta 8ooiedad 
en 27 de Septiembre de 1895 esoritura de fianza hipoteoaria por ante el Notario don 
Franoisoo Morí.gas, gravaudo por la suma máxima de un millón de pesetas, requerida 
por la referida ley de Presupuestos, su edifloio de Madrid, cuya escritura fué regia 
i rada en 12 de Octubre de 1895 en el Registro de la propiedad del Mediodía de esta 
oorte. 

Cuyo Balanoe y relaoión, j u rada al pie, publtoanse en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Asociaciones de Septiembre de 1889 y vigente ley de Presupuestos. 

Direotor General, J u a n Ángel Rodillo.—Gerente, Suoursal de Espafla, Manael 
RosiMo.Enoargado de Contabilidad, Dionisio Alvarez.—El Secretario, Fernando 
Mellado. 

P. 

Escuela tipográfica 4el Hospioio.— F u e n e a r r a l , ы . 
m TsUjono m 


